
OFICIO CIRCULAR Nº 343 
 
MAT. : Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos. Instrucciones complementarias. 
 
REF. : Oficio Circular N° 333, de esta Dirección Nacional, de 18.12.2003.. 
 
ADJ. : Anexo I y II a las “Normas para la aplicación del TLC Chile USA”.  
 
_______________________________ 
VALPARAÍSO, 29.12.2003 
 
DE : DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
 
A : SEÑORES SUBDIRECTORES; JEFES DE DEPARTAMENTO; DIRECTORES REGIONALES Y 
ADMINISTRADORES DE ADUANAS 
______________________________________________________________ 
 
En relación al Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos de América, se adjunta el 
Anexo I y II a las “Normas para la aplicación del Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados 
Unidos” emitidas mediante Oficio Circular de la referencia. 
 
El Anexo I prescribe las instrucciones de llenado del certificado de origen al que se refiere el artículo 
4.13 del Tratado y número 5.1 del Oficio Circular citado. 
 
El Anexo II contiene un listado de mercancías establecido en el Anexo 3.3 literal g) del programa de 
eliminación arancelaria de la Lista de Chile, incluidas en Categoría G, a que se alude en el número 
3.5 del Oficio Circular N° 333 referido. 
 
Asimismo, modifícase el primer párrafo del punto 3.2 del Oficio Circular N° 333 aludido, por el 
siguiente: “Para determinar el valor aduanero de un medio portador que lleve contenido se deberá 
estar a las instrucciones prescritas en el Capítulo II del Compendio de Normas Aduaneras, 
modificado por la Resolución Nº 4543, de esta Dirección Nacional, de 27.11.2003”. 
 
Las normas a que se refiere el presente Oficio Circular, regirán a partir de la fecha en que se indique 
por esta misma vía. 
 
Saluda atentamente a Ud.,  

RAUL ALLARD NEUMANN 
DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
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A N E X O I 
 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE- ESTADOS UNIDOS 
 
INSTRUCCIONES RELATIVAS AL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 
 
Para los fines de obtener el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado, el certificado de 
origen deberá ser llenado de manera legible y completa por el importador, exportador o productor 
de la mercancía, según proceda.  
 
Para efectos del artículo 4.13 (1) del Tratado y número 4 del Oficio Circular N° 333, de esta 
Dirección Nacional, de 18.12.03, el certificado de origen deberá atenerse a las siguientes 
instrucciones: 
 
1. En lo formal se podrá seguir la distribución y el orden del certificado de origen establecido para el 
Tratado de Libre Comercio Chile-Canadá o el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN o NAFTA), excluyendo cualquier referencia a dichos Tratados, debiendo consignarse 
expresamente que se trata del TLC Chile -Estados Unidos. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, en cuanto al contenido del certificado deberá estarse a las 
instrucciones contenidas en este Anexo y no a las prescritas en el TLC Chile-Canadá o TLCAN. 
 
3. El certificado de origen debe incluir los siguientes datos o campos: 
 
Campo 1: Indique el nombre completo, la dirección (incluyendo el país) y el número de 
identificación tributaria del exportador.  
 
Campo 2: Llene este campo si el certificado ampara varios embarques de bienes idénticos, tal como 
se describe en el campo 5, que son importados a Chile o a Estados Unidos por un período específico 
(período que cubre). "DESDE" es la fecha desde la cual el certificado será aplicable respecto del bien 
amparado por el mismo. "HASTA" es la fecha en que expira el período que cubre el certificado. La 
importación de un bien para el cual se solicita trato arancelario preferencial en base a este 
certificado debe efectuarse entre estas fechas. Se sugiere que el período de importaciones que 
cubre el certificado no exceda de un año. 
 
Campo 3: Indique el nombre completo, la dirección (incluyendo el país) y el número de 
identificación tributaria del productor. Si el productor y el exportador son la misma persona, llene el 
campo anotando "IGUAL". Si el productor es desconocido, indicar "DESCONOCIDO". 
 
Campo 4: Indique el nombre completo, la dirección (incluyendo el país) y el número de 
identificación tributaria del importador.  
 
Campo 5: Proporcione una descripción completa de cada bien. La descripción deberá ser lo 
suficientemente detallada para relacionarla con la descripción del bien contenida en la factura y en 
el Sistema Armonizado (SA). Si el certificado ampara sólo un envío de un bien, incluya el número de 
la factura que aparece en la factura comercial. Si es desconocido, indique otro número único de 
referencia, como el número de orden de embarque, el número de orden de compra o cualquier otro 
número que sea capaz de identificar los bienes. 
 
Campo 6: Para cada bien descrito en el campo 5, identifique los seis dígitos correspondientes a la 
clasificación arancelaria del SA. 
 
Campo 7: Para cada bien descrito en el campo 5, indique qué criterio se ha utilizado para cumplir 
origen, conforme a los literales a, b o c del artículo 4.11 del Tratado. En concreto, se deberá indicar 
para los bienes:  
 
a) totalmente obtenidos: artículo 4.11 (a) 
b) cambio de clasificación arancelaria o valor de contenido regional: artículo 4.11 (b) 
c) producidos a partir de materiales exclusivamente originarios: artículo 4.11 (c) 
 



Campo 8: Para el caso que quien certifica sea el productor en este campo se deberá indicar “SI”. Si 
quien certifica no es el productor deberá indicar “NO”, seguido por la referencia al artículo 4.13 (2 
a) si el certificado se ha fundado en un certificado de origen emitido por el productor o 4.13 (2 b) si 
el certificado se ha fundado en su conocimiento respecto a que el bien califica como un bien 
originario. 
 
Campo 9: Para cada bien descrito en el campo 5, si el bien no está sujeto a una exigencia de valor 
de contenido regional (VCR), indicar "NO". Si el bien está sujeto a dicho requisito, indique el método 
utilizado indicando “método de reducción” o “método de aumento”, según corresponda. 
 
Campo 10: Identifique el nombre del país: "Cl" para todos los bienes originarios de Chile exportados 
a Estados Unidos; o "US" para todos los bienes originarios de los Estados Unidos exportados a Chile. 
 
Campo 11: Este campo debe ser llenado, firmado y fechado por el declarante (importador, 
exportador o productor, según proceda), indicando el nombre, empresa y título del firmante, 
conforme al siguiente texto sugerido: 
Declaro bajo promesa de decir verdad que: 
- La información contenida en este documento es verdadera y exacta y me hago responsable de 
comprobar lo aquí declarado. Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa 
u omisión hecha en o relacionada con el presente certificado. 
- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios 
que respalden el contenido del presente certificado, así como a notificar por escrito a todas las 
personas a quienes se lo entregue de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez del 
mismo. 
- Las mercancías son originarias del territorio de las Partes y cumplen con los requisitos de origen 
que les son aplicables conforme al Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los 
Estados Unidos de Norteamérica, no han sido objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra 
operación fuera de los territorios de las Partes, salvo en los casos establecidos en el artículo 4.11. 
 
Campo 12: En este campo se podrá indicar las observaciones que sean necesarias. 


